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VISTOS:

Los Oficios N's 000460 y 001 161-2022-MP-FN-ADM-DFLS, de fechas 31 de enero y 03
de marzo de 2O?2 de la Admin¡stración del Distrito Fiscal de Lima Suri los lnformes
N' 000003-2022-MP-FN-ADM-DFLS-JHF y N' 000006-2022-l\¿lP-FN-ADM-DFLS-SLS, de
fechas 31 de enero de 2022 de las áreas de Control Patr¡monial e lnformát¡ca; el lnforme
Técnico de Baja N' 019-2022-MP-FN-GG-OCPABI, de fecha 18 de marzo de 2022 de la
Oficina de Control Patrimonial y Registro de Bienes Incautados y el lnforme N' 000211-
2022-|V!P-FN-OGASEJ, de fecha 06 de abril de 2022 emitido por la Oficina General de
Asesoría Jurid¡ca, y;

CONSIDERANDO:

El 31 de enero del 2022, mediante el Of¡c¡o N' 000460-2022-MP-FN-ADM-DFLS la
Adm¡nistrac¡ón del Distrito Fiscal de Lima Sur en atención a los lnformes N' 00000$
2022-MP-FN-ADM-DFLS-JH F del área de Control Patr¡monial y N'000006-2022-MP-FN-
AD¡/-DFLS-SLS del área de Informática, solicita a la Oficina de Control Patrimonial y
Registro de Bienes lncautados se gestione la baja de cuarenta y ocho (48) y cuarenta y
siete (47) bienes patrimoniales de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos RAEE,
respectivamente, adjuntando los Anexos I F¡cha de Detalle Técn¡co y tomas fotográficas.

El 03 de marzo del 2022, a lravés del Oficio N' 001 161-2022-MP-FN-ADM-DFLS la
Adm¡nistración del D¡str¡to Fiscal de Lima Sur en atenc¡ón al Oficio N" 000460-2022-MP-
FN-ADM-DFLS comunica a la Of¡cina de Control Patrimonial y Registro de Bienes
lncautados que por error de digitación en filtrado de base de datos Excel se incluyó el
bien de código patr¡monial 0305604, denom¡nado cámara fotográf¡ca dig¡tal contenido en
el ítem 16 del lnforme Técn¡co No 000006-2022-[\¡P-FN-ADM-DFLS-SLS, quedando el
c¡tado ¡nforme en cuarenta y seis (46) bienes patrimoniales, solicitando la exclusión de
dicho bien descr¡to por no corresponder.

En ese contexto, en cumplimiento de lo señalado en el artículo 49 de la Directiva N'
0006-2021-EF154.01, denominada "Directiva para la Gestión de Bienes Muebles
Patrimoniales en el marco del Sistema Nacional de Abastecimiento", aprobada con
Resolución Directoral N' 0015-2021-EF/54,01 (en adelante Directiva), la Oficina de
Control Patrimon¡al y Reg¡sko de Bienes lncautados med¡ante el lnforme Técn¡co de
Baja N' 019-2022-MP-FN-GG-OCPABI del 18 de maeo de 2022, recomendó proceder
con la baja de noventa y cuatro (94) bienes patrimoniales por la causal de Residuos de
Aparatos Eléctricos y Elechónicos - RAEE, cuyo valor neto es de S/ 15 962,21 (qu¡nce
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mil novec¡entos sesenta y dos con 21l100 soles), solic¡tado por la Administrac¡ón del
Distr¡to Fiscal de Lima Sur.

En tal sentido. la Oficina General de Asesoría Jurid¡ca mediante lnforme N' 00021 1-
2022-ÍúP-FN-OGASEJ, de fecha 06 de abril de 2022, procedió anal¡zar la documentación
remitida, indicando que se ha dado cumpl¡miento al procedimiento de baja previsto en la
Direct¡va N' 00'1-2020-EF154.01 y Directiva N' 0006-2021-EF/54.01, conforme a lo
recomendado en el lnforme Técnico de Baja N' 019-2022-fVP-FN-GG-OCPABI, por lo
que de la revis¡ón del proyecto de resoluc¡ón da su conformidad, ind¡cando que debe
cont¡nuarse con el trámite respectivo,

En ese sentido, se observa que se ha cumplido el proced¡miento establec¡do en los
numerales 6.1, 6.3 y 6.4, apartado Vl de la Directiva N' 001-2020-EF/54.01 denominada
"Proced¡m¡entos para la Gestión de Bienes Muebles Cal¡ficados como Residuos de
Aparatos Eléctr¡cos y Electrónicos - RAEE" y artículos 47, 48, 48.1, literal h) del Título Vll
de la Directiva y atendiendo a la naturaleza de las funciones de éste órgano, así como a
las opiniones técnica y legal de las oficinas especializadas, conesponde proceder con la
baja de los bienes descritos en el lnforme Técnico de Baja N' 019-2022-tvlP-FN-GG-
OCPABI del 1 8 de ma¡zo de 2022.

Contando con las v¡saciones de la Ofic¡na de Control Petrimonial y Registro de Bienes
lncautados, Oficina General de Asesoria Jurídica, y;

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Leg¡slativo N' 1439, Decreto Legislativo
del Sistema Nacional de Abastecimiento; la Directiva N' 00'l-2020-EF/54.01 aprobado
por Resolución Directoral N' 008-2020-EF/54.01 , modificada con Resolución Directorál
N" 0008-2021-EF/54.01 ; la D¡rectiva N' 0006-2021-EF/54.0'1 , aprobada con Resolución
Directoral N' 00'15-2021-EF/54.0'l; el artículo 31' literal g) del Texto lntegrado del
Reglamento de Organ¡zación y Funciones del Ministerio Públ¡co con enfoque de Gestión
por Resultados, aprobado mediante Resolución de la Fiscalía de la Nación N' 1 139-
2020-MP-FN y en uso de las atribuciones conferidas con la Resolución de la FiscalÍa de
la Nación N" 001-2022-MP-FN.

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Aprobar por la causal de Residuos de Aparatos Eléctricos y
Electrón¡cos (RAEE) la baja de noventa y cuatro (94) bienes patrimoniales, cuyo valor
neto es S/'15 962,21 (quince mil novecientos sesenta y dos con 2'11100 soles), sol¡c¡tado
por la Administración del Distrito F¡scal de Lima Sur, en virtud del Informe Técnico de
Baja N' 019-2022-MP-FN-GG-OCPABI, cuyas características a continuación se detallan
en el Anexo 01 Relación de Bienes Cal¡flcados como RAEE de la presente Resolución.

Artículo Sequndo. - Autorizar a la Oficina de Control Patrimonial y Registro de Bienes
lncautados, gestione dentro de los quince (15) dÍas hábiles de aprobada la resolución de
baja, la publicación de dicha resolución y la relación de los bienes calificados como
RAEE en el portal web del Minister¡o Público. Asimismo, en el plazo de tres (03) dÍas
hábiles contados desde la publicación referida, deberá remit¡r cop¡a de la resolución de
baja y relación de bienes a la Dirección General de Abastecimiento - DGA, con la

finalidad de ser publicada en el portal institucional del M¡n¡sterio de EconomÍa y Finanzas
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- MEF, a fln de que los Sistemas de Manejo RAEE presenten por escrito su interés de
ser beneficiarios de los bienes materia de donáción, en mérito a lo dispuesto en la
Directiva N" 001-2020-EF/54.01.

Articulo Tercero. - Disponer que la Oficina de Control Patrimonial y Reg¡stro de Bienes
Incautados y la Of¡c¡na de Contabil¡dad, efectúen las acc¡ones patrimoniales y contables
correspondientes.

Artículo Cuarto. - Disponér que la Oficina de Control Patrimonial y Reg¡stro de Bienes
lncautados remita copia de la presente Resolución a la Ofic¡na General de Tecnologias de la
lnformación para su publicac¡ón en la página web de la Institución.

Artículo Quinto. - D¡s poner que la Oficina de Control Patr¡monial y Regisüo de
Bienes lncautados remita copia de la presente Resolución a la Administrac¡ón del
Distrito Fiscal de Lima Sur, Oficina de Contabilidad y a la Of¡c¡na General de
Asesoría Juríd¡ca, para conocim¡ento y fines pertinentes.

Regístrese y Comuníquese.
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